
RAD. 080013110008-2021-00166-00 
REF. ALIMENTOS DE MENOR 
DTE. ELIANA PATRICIA BARRIOS GUERRA 
DDO. JEISON CASTAÑEDA GONZALES 

 

Señora Juez, paso a su despacho la presente demanda de ALIMENTOS DE MENOR nos 

correspondió por reparto de la oficina judicial se radicó bajo en No. 2021-00166 y se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase Proveer. 

 
Barranquilla, abril 29 de 2021 

 
Leonor K. Torrenegra Duque Secretaria 

 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Abril veintinueve (29) de 
dos mil veintiuno (2021). - 

 
Visto el anterior informe secretarial y una vez revisada la demanda, se observa lo siguiente: 

 

 Se aprecia que el poder otorgado por la demandante a su apoderado no cumple con lo 

establecido en el art. 74 del C.G.P., esto es la presentación personal del mismo, o en su 

defecto lo establecido en el art. 5 del Decreto 806 de 2020 debiéndose aportar la captura de 

pantalla del mensaje de datos proveniente del correo electrónico de la demandante e 

indicándose en el cuerpo del poder el correo electrónico del apoderado.  

 Se debe indicar el lugar de la dirección física reportada como para notificaciones, conforme a 

lo dispuesto en el num.10 del Art. 82 del C.G.P.  

 
En virtud de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del 
Proceso, se mantendrá en Secretaría por el término de cinco (5) días la presente demanda a fin de 
que la parte actora subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. JUEZA 

 Edd 
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